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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturlaa e Infantes, con* 
ttoáan sin novedad en tu Importante 

De igual beneficio disfrutan las 
damds personas de la Angosta Reaf 
Familia. 

(GocatodaldlaSAdemanodaMM) _ 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

EXPOSICION 
SESOR: DOS cantas principales 

-motivaron el adelanto de la hora le
gal establecido por el Real decreto 
de 3 de abril del año último: la nece
sidad de economizar carbón y la de 
evitar los Inconvenientes que produ
ce en las comunicaciones Intembclo-
nales la disparidad de los horarios 
legales. 

Arabes cautas subsisten, aunque, 
por fortuna, haya dUmlnuldo la gra
vedad de la primera con la termina
ción de la guerra. 

Por otra parte, la mayoría de las 
Corporaciones y entidades repre
sentantes de los grandes Intereses 
económicos nacionales, piden razo
nadamente que en este «fio se repita 
el adelanto de hora éitablecido en el 
anterior durante los meses de abril a 
octubre. 

Por todas estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M . , el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 28 de marzo de 1919.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M . , Leo
nardo Rodríguez. 

REAL DECRETO NÚM. 10 
A propuesta del Ministro de Abas

tecimientos, de acuerdo con MI 
Cent» jo i t Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlfculo I " El día 6 del próxi

mo mes de abril, y a las veintltré* 

horas, será adelantada la hora legal 
en sesenta minutos. 

Arlfculo 2" Eldfaede octubre 
próximo se reste blecerá la hora nor
mal. 

Artículos." Por los Ministerios 
Interesados, en lo que atafle a los 
servicios de sus respectivos Depar
tamentos, se darán las órdenes opor
tunas para la ejecución de presen
te Decreto. 

Dado en Palacio a Veintiocho de 
marzo de mil novecientos diecinue
v e . — A L F O N S O . - E l Ministro de 
Abastecimientos, Leonardo Rodri-
g a e i . 

. {BtctU dal día 2» da marzo de 1918.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr : La necesidad de facili

tar el libre ejercicio de-su cargo a 
los Carteros urbanos, rodeándoles 
de aquellas garantías que, siéndolo 
de su persona, basten a inspirar el 
respeto debido a un servicio que JÓ-

; lo en estado de normalidad puede 
¡ prestarse eficazmente, aconsejan la 

adoptación por este Ministerio de 
medidas preventivas que se conslde' 

! ren convenientes al fin Indicado, t i ' 
- gulendo un criterio análogo al que 
: Inspiraron las declaraciones conté 
í nldas en el art. 37 del Reglamento 
• de 2& de septiembre de 1885 y en las 

dltposiclones de 24 de febrero de 
1908, como las más adecuadas a l 
expresado objeto. 

Én su consecuencia, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que cuando los Carteros urbanos 
se hallen cumpliendo actos propios 
del servicio que let está encomendé' 
do, llevando el uniforme o distintivos 
de su cargo, sean considerados co
mo Agentes de la Autoridad para 
todos los efectos del Código Penal, 
debiendo los delitos c faltas que se 
intentaran o cometieren contra los 
mismos, Incluso los de injuria y ca 
lumnia. ser perseguidos de oficio. A 
este efecto, si laa Autoridades judl 
dales no tuvieran conocimiento de 
ellos por otros medios, los Carteros 
agraviados comunicarán el hechia. 
sus Jefes y éstos tramitarán la de' 
nuncia al Juzgado competente. 

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1919.—G/-
meno. 
Señor Director general de Correos 

y Telégrafos. 
( O u M del di-, 28 i t mano de 1919.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédalas pcrsonale» 

Cfrctiiar 
En la Gaceta de Madrid corres-, 

pendiente al día 18 del mes ac-
ual, aparece publicada la Real or

den siguiente: 
«limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

al Real decreto de 6 del actual, que 
declara a las personas jurídicas su
jetas al Impuesto de cédulas perso
nales; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ae ha 
servido acordar las Instrucciones si
guientes: 
- 1.* Con arreglo al citado Real 
decreto están sujetas al pago del 
Impuesto de cédula: personales, co
mo personas jurídicas, todas las 
Corpcraciones, Asociaciones y Fun
daciones de interés público recono
cidas por la ley, y las Asociaciones 
o Sociedades de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o Industria
les. 

2. a La exacción del Impuesto de 
cédulas personales jurídicas se veri
ficará con sujeción a las clases y ta
rifas establecidas por las leyes de 31 
de diciembre de 1881, la de Presu
puestos de 31 de diciembre de 1905 
y la de 3 de agosta de .1907. 

Tratándose de Sociedades por ac
ciones será computabie entre las 
contribuciones directas, la última 
cuota liquidada por tarifa 3 / de uti
lidades de la riqueza moblllaria, 

3. a Se entenderá por domicilio 
de las personas jurídicas el Munici
pio que como tal esté determinado 
por la.ley que las haya creado o re
conocido, o por los estatutos o las 
reglas de su fundición. A falta de 
esta determinación, la cédula de las 
personas jurídicas será expedida'en 

el Municipio en que se halle su-es-
tableclmlento más importante o en el 
que ejerzan las principales funcio
nes de su Instituto, y en su defecto, 
en e) Municipio de la residencia del 
representante legal. 

4. a Las personas jurídicas están 
obligadas a justificar su personalidad 
con la exhibición déla cédula per
sonal en todos los casos determina
dos por los artículos 12, 13,14, 15, 
16, 17 y 24 de la Instrucción para la 
Imposición, administración y cobran
za del Impuesto, aprobada por Real 
decreto de 27 de mayo de 1884, In
curriendo, de no hacerlo, en las san
cione» establecidas por los artículos 
18,19,20,21 y 22 de la misma Ins-

- tracción. 
5. a En el padrón de cédulas per

sonales figurarán primeramente las 

Sersonas naturales y a continuación 
is personas jurídicas, totalizando 

separadamente una y otra parte del 
padrón. Para formar ést», las Dele
gaciones especiales de Hacienda en 
las provincias Vascongadas y Nava
rra y los Ayuntamientos en todas lás 
provincias, dispondrán que se distri
buyan por sus Agentes durante el 
mes de diciembre de cada año, hojas 
declaratorias impresas ajustadas al 
modelo número 1 bis, que se inserta 
a continuación, las cuales se llena
rán por la representación legal de 
tas personas jurídicas existentes en 
el respectivo término mun'clpal. 

Durante el mes de enero, los 
Ayuntamientos, o en su cato las 
Delegaciones especiales de Hacien
da, formarán un uadrón ajustado- a 
los modelos números 2 y 2 bis, uni
do el primero ala Instrucción de 27 
de mayo de 1884 y formado quesea, 
los Alcaldes lo remitirán a las Ad
ministraciones de Contribuciones 
dentro de dicho mes, acompañado 
de una copla de los mismos y resu
men, duplicado, en que se exprese, 
con separación, el número de per
sonas naturales y jurídicas obliga
das a obtener cada una de las clases 
de cédulas personales. 

6.a Con presencia de estos an
tecedentes y de cuanto las Adminis
traciones expresadas crean conve
niente recabar para la mayor exacti
tud, éstas procederán al e;:amen y 
aprobación de los padrones, y los 
Jefes de las mismas remitirán a la 
Dirección de Contribuciones, antee 



del 15 áe febrero, un estado txpre-
llvo de! número de cédulas de cada 
clase que necesite para la dlitrlbu-
clón en la provincia respectiva. 

7. * La Dirección de Comrtbudo -
nes adoptará las disposiciones opor
tunas para que antes de que termi
ne la primera semana de m»rzo, se 
hallen en cada provincia las cédulas 
personales necesarias para la co
branza de! Impuesto en los Munici
pios an que éste no se halle cedida 
a los Ayuntamientos. 

8. * Una Vez aprobados los padro
nes y recibidas en las provincial las 
cédulas personales, las Administra
ciones de Contribuciones devolve
rán a IOÍ Ayuntamientos loa duplica
dos de aquéllos, acompañados del 

número de cédulas de cada clase que 
sea Recesarlo extender con arreglo 
al mismo para distribuir entre los 
obligados a su obtención. 

Disposición transitoria 
En el presente aflo las hojas de

claratorias para las personas jurídi
cas se distribuirán dentro del mes 
de abril: debiendo las Administracio
nes de Contribuciones proceder con 
la mayor actividad a reunir cuantos 
datos puedan proporcionar a los 
Ayuntamientos para la debida ejecu
ción del servido. A l efecto, aquéllas 
designarán dos funcionarlos que 
formen, en el Gobierno civil, rela
ciones, por pueblos, de las perso
nas jurídicas existentes en los Mu

nicipios en que no se halle cedido 
el Impuesto. Oichis relaciones se
rán enviadas, con las Indicaciones 
que se considere oportunas, a las 
Alcaldías respectivas, qnlenesforma-
rán la parte del padrón correspon
diente a las personas jurídicas, y la 
enviarán, con la posible urgencia, a 
la Administración de Contribucio
nes, para que sea adicionada al pa
drón de las personas naturales. 

Los padrones asi complementa
dos, serán examinados por las Admi
nistraciones, y aprobados sin demo 
ra, se devolverán a las A'caldías 
acompañados da las correspondien
tes cédulas, dentro del mes da mayo 

En el aflo actual no será exlglb'.e 
la presentación de la cédala de las 

personas jurídicas hasta que co
mience el periodo voluntarlo de co
branza en cada Municipio. 

De Real orden lo digo a V . 1/ para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . I. muchos aflos. 
Moiirld, 15 de marzo dé 1919.= 
Marqués de Cortina. 
Señor Director general de Contri

buciones.» 
Lo que se publica este periódico 

oficial para general conocimiento, y 
especialmente para el da los Ayun
tamientos de esta provincia. 

León 2! de marzo de 1919.—El 
Administrador, Qwpar Balvlsola. 

C É D U L A S P E R S O N A L E S 
HMielo « n a . I bla 

PROVINCIA D E . AÑO ECONÓMICO D E . DISTRITO MUNICIPAL D E . 

, barrio. Pueblo - . ,calle de casa núm ,cuarto-
Declaración que hace D como npresentnnte legal de , . . . . 

de la contribución y alquiler que satisface en dicha que han da servir de base para la Imposición del Impuesto expresado. 

NOMBRE 
de la Sociedad, Corporación o 

Ascciauión 

FINES 
a que ae dedica 

DOMICILIO 

Calle 
Nú
mero 

Cuar
to 

CONTRIBUCIÓN DIBKCTA SIN RECABOOS QUE SATISFACE 

Por 
territorial 

Pesetas Cts, 

Por 
industrial 

Pesetas Cts. 

Por utilidades 
(Tarifa S." 
de la Ley de 
27 de marzo 

de 1900) 

Pesetas Cts. 

Por 

Pesetas Cts, 

TOTAL 
por 

contribución 

Valor en renta 
o alquiler 

que satisface 
anualmente 

por 
* amendo 
de edificios 

Pesetas Cts. 

Cías* 
de 

cédala 
qu» 
deba 
ex

pedirá* 

C É D U L A S P E R S O N A L E S 
M * M o u n a . » M e 

Provincia de. 

A ñ o e f i o n i S r c i i c o d e . 

Pueblo de Distrito municipal de. 

PADRON D E PERSONAS JURÍDICAS SUJETAS A L IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES E N DICHO DISTRITO 

NOMBRE D E L A SOCIEDAD, 

CORPORACIÓN O ASOCIACIÓN 

HOMBRE 

DE SU REPRESENTANTE L E G A L 

DOMICILIO 

C A L L E 

Contribución 
directa 

que 
satisface 

Pesetas Cts. 

Valor en renta 
. o alquiler 
que satisface 
anualmente 

por arriendo de 
edificios 

Pesetas Cts. 

Clase 
de 

cédula 
que debe 
expedirse 

Pesetas Cts. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En certificaciones de descu-

blertcs expedidas por la Teneduría 
de Libres de la Intervención deHg-
denda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se 
ha dictado por esta Tesorería,, la si
guiente 

tProviJencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 19C0, se declara Incursos 
ene) 5 por 100 del primer grado 
de acramlo, a los Individuos cqm-
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el descu

bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
loa recargoa correspondientes al 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos que se ocasionen en 
la formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León a 21 de marzo ds 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reljas» 

Lo que se publica en el B o L B r f n 
OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucddn. 

León 21 de marzo de 1919.» 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljas. 

R e l a e l ó n que • « cito 

NOMBRES 

Srea. Herederos de Balbuena 

D Baldomcro Cortina... 

DOMICILIO 

Prado.. 

Torre.. 

CONCEPTO 
IMPORTE 

Ptss Cts. 

Minas, expíela 
d ó n . . . . . . . . 

Idem 
4.725 I 
1011 ( 

León 21 de marzo de 1919.—El Téaorero de Hadenda. Eduardo Reljas. 

M I N A S 
DON M Í R K Y I L L A T HATA, 

i N s n n w o jara jua. aumaio 
MIMBRO DB BSTA PBOVJKCI*. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vedno de León, en repre

sentación de la Sociedad Hulleras de 
Orzonaga, domidllada en Bilbao; se 
ha presentado en el Qjblemo civil 
de esta provincia en el día 11 del 
maa da marzo, a las doce y treinta 
minutos,una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Daniel, sita en término 



deOrzonoga, Ayuntamiento de Ma-
tallana. 

Solicita la concesión cH terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Daniel,» núm. 4.977; «Petra,» nu
mero 1.990; «2* Pe t r a ,» núme
ro 3.622, y «2." Demasía a San Ni
colás,» núm. 5.535. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito .prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expedlentetiene el núm. 7.368. 
Ledn 22 de marzo de 1919.—/. 

Revilla. 

Hago caber: Que por D. Juan An
gel Iza y Sarria, vecino de Lemona 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia eu 
el dfa 13 del mes de marzo, a las on
ce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 249 pertenencias para la 
ulna da hulla llamada Bollar 3 . \ 
sita en término de Oteros y otros, 
Ayuntamientos de La Vecllla y Val-
depiélago. Hace la designación de 
las citadas 249 pertenencias, en la 
forma siguiente, «on arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
i d Indicador kilométrico núm. 2 de 
la carretera de LÍ Vecitla a Collan-
zo. y de él se medirán 500 metros 
al S.para colocar la 1."estaca; 1.300 
al E. , la 2. ' ; 100 al N . , la 3.a; 400 

medirán 1.400 metros al S., colo
cando la 1.a estaca; 400 al E . , la 2.a; 
4C0 al N . , la 3 a; 200 al O. , la 4.a! 
1.100 al N . , la 5 a, y con 200 al O. 
se llegira al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar éste In
teresado que tlena realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

5. a Otra, en el mismo término y 
sitio de los pradlcos, trlgil, de siete 
áreas, o sea tres celemines: linda 
Saliente y Poniente, Isidoro Aguado 
Jolls; Mediodía, de José Rodríguez, 

, y Norte, hsrederos da Bias Gjt lé-
i rrez; valuada en treinta y cinco pe-
" setas. 

6. a Otra, en el mismo término, 
al rosal, centenal, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centláreas: 
linda Saliente, herederos de Bárba-

i ra y Florencio Gírela; Mediodía, 
Lo que se anuncia por medio del \ Isidoro Aguado; Poniente, herede' 

presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días, contados des 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus .oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. .28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7.376. 
León 22 de marzo de 1919.— 

/ . Revilla 

Aicataia constitactonal ttr 
Carucedo 

Termlnedoei padrón de cédulas 

Rersonaies correspondiente a este 
luníclplo para el año de 1919 a 

1920, formado por el Alcalde y Se
cretarlo, se halla expuesto ai públi
co en la Secretarla muñid .-al por 
espado de quince días, al objsto de 
oir reclameclopei; transcurrido que 
sea no serán atendidas las que fue
ren presentadas. 

Carucedo 9 de marzo de 1919.— 
El Alcalde, Mateo Bello. 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdefresno. 

ros de Paulino Fernández, y Norte, 
h ¡rederos de Pollcarpo Sánchez; 
Valuada en treinta pesetas. 

7.a Otra, en el mismo término y 
sitio de las moraletas y sitio de la 
ulurla, centenal, de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centlársas: linda 
Saliente, José Martínez; Mediodía, 
José Fernández; Poniente, Quintín 

I Mattinez, y Norte, Isidoro Aguado 
I Jolls; Valuada en treinta pesetas. 
1 8.a Otra, al camino delCondado, 

de nueve áreas y treinta y nueve 
centláreas: linda Orlente, otra de 
Faustina Crespo; Mediodía, Isidoro 
Fuertes; Poniente, el mismo, y Nor
te, camino; valuada en doce pesetas. 

9.a Otra, a las Lastras,centenal, 
de dledocho áreas y setenta y ocho 
centláreas: linda Oriente, Donato 
Ordás; Mediodía. Manuel Gírela; 
Poniente, León Garda, y Norte, 
Enrique Garda; valuada en doce 

'¡ pesetas. 
\ 10. Otra, a la senda Santamaría, 
f centenal de cinco áreas: lindaOrien-
! te, de Antonio Fuertes; Mailodla y 
' Norte, Isidoro Aguado, y Poniente, 
{ cemba; valuada en tres peseta*. mi in i i i pa i«o vaiaci rcsnu. fe - . 

Hago saber: Q i e para hacer psg j ] U . Otra, al mismo sitio, cente 
a D Juan L'amas Uam izares, vecl- ' nal. cabida de siete áreas;.linda 

i no da Vitldefresno, de cantidad y 
nal, cabida de siete áreas; 
Orlente, senda;: Mediodía, Santos 

al E.', la 4.a; 100 al N . , la 5.a; 400 i costas a qúe fué condenado en juicio ) de la Puente; Poniente, León Gar 
al E . , .100 al N . , la 7..a; 300 | verbal civil, en rebaldls, D.jQarardq j cía, y Nocte¿ Inocendo Atálz; Valúa-

Cuervo, residente en San Feliz, del I da en tres pesetas. 
Ayuntamiento de Garrafa, se sacan 

la venta en subasta pública, las 

al E . , la 8.a; 100 al N . , la 9.a; 500 
al B., la 10; 600 al N . , la 11; 2.900 
al O , la 12, y con 500 al S. se lle
gará al punto de partida, quedando l fincas de su pertenencia, que le fué 
cerrado el perímetro de las parte- i ron embargadas, siguientes: 
nenclas solicitadas. • J 1.a Un prado, titulado Reguero, 

Y hablando hecho constar este in- \ término de Tendal, cabida de nueva 
tensado que ííane realizado sí á j - ? áreas y treinta y nueve centláreas 
«•sito prevenido por la Ley, s i ha i linda Orlante, con D. G-egorio G i r 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio <S* 
tercero. 

L o que se anuncia, por medio del 
¡ireMsite «Acto para que en el i i f 
mino de treinta días, contados desda 
su lecha, puedan presentar en el Go
bierno dvt! sus opos ído iMs loa que 
se consideraran con derecho a! todo 
o parta de! tanrenr solicitado. s*8it» 
«reviene el art. 88 del Riglamento. 

E l «ixpedtente tiene el num. 7.373 
L»ón 22 de marzo da 1959.—/. 

Reñ l la . 

Hago saber: Que por D. Angel A l -
varez, vecino de León, en represen
tación de D. Eugenio DlezyDlez,ve
cino de Bsmblbre, se h i presentado 
en el Gobierno dvll de esta provin
cia en el día 13 del mes de marzo, a 
las once y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 34 perte
nencias para la mira de hulla llama
da Femandita, alta en término de 
Montealegre, Ayuntamiento de VI-
llsgatón. Hace la designación de las 
citadas 34 pettenendas, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 3.a del registro «Rosita,» 
núm. 6.833; desde cuyo punto se 

da; Mediodía, campo público; Po-

12. Otra, al campillo, centenal, 
' cabida de dnco áreas: linda Oriente, 
' Uidorb Fuertes; Mediodía, Claudio 
{ Gutiérrez: Poniente, Angela Tas-
i c ó n , y Norte, Luis Mirifnez; en 
\ tres pésetes. 
¡ 13. Otra, a los pedregales, de 
i Santamaría, de dnco áreas: linda 

„ „ , r_ , . „ . Orlente, Victoriano Atálz; Msdlo-
niente, calle del Pomo, y Norte, ha-) día, José Prieto; Poniente, senda, y 
rederos de Bárbara Garda; valuado Í Nádente, Isidoro Aguado; en tres 
en doscientas dncuenta pesetas. í pesetas. 

2.a Una tierra, a los Pradlcos, \ 14. Otra, al peral, centenal, ca-
trlgal y centenal, de dieciocho áreas \ blda de cinco áreas: linda Orlente, 
y setenta y ocho centláreas, o sea i Isidoro Aguado; Mediodía y Ponlen-
ocho celemines: linda Saliente, he' \ te, Benito Salas, y Naciente, Enrl-
rederos de Miguel Garda y Carlos • que Garda; valuada en tres pesetas. 
Hidalgo; Mediodía, Santiago Hldal- 1 15. Otra, a los pedragales, cen-
go; Poniente, Angel Garda y haré • i tenal, de cinco áreas: linda Orlente, 
deros de Manuel Fuente, y Norte, i Manuel Tortees; Mediodía, Malchor 
h¡rederos de Blas Gutiérrez; Valúa- \ Alonso; Poniente, Isidoro Aguado, 
da en setenta y dnco pesetas. 

3. a Otra, en el mismo término, y 
sitio del camino de las vinas del Can- i 
bado, cabida de veintitrés áreas con ! 
veintiocho centláreas: linda Orlen- '. 
te, con Santiago Fldalgo; Mediodía, 
Isidoro Aguado; Poniente, camino, 
y Norte, hsrederosde Birbara Gar- : 
da; Valsada en setenta y dnco pe- j 
setas. j 

4. a. Otra, en dicho término, y si- • 
tio a los «tales, trigal, cabida de 
dledocho áreas y setenta yochocen-
tiáreas: linda Saliente, con harede-
ros de Bárbara Garda; Mediodía, ; 
Isidoro Aguado Jolls; Poniente, ca
mino servidero, y Norte, Nicolás 
Fernández; valuada en ochmta pe-

y Norte, Celedonio Martínez; va
luada en tres pesetas. 

16. Otra, al Valle, a la cárcaba 
abajo, de nueve áreas y treinta y 
nueve centláreas: l inda Orlente, 
Matlld» González; Mediodía, cár
caba; Poniente, Cecilio Sánchez, y 
Naciente, Melchor Alonso; Vale tres 
pesetas. 

17. Un prado, al Valle, a las g i -
Hiñeras, de dos áreas: linda Oeste, 
Hermenegildo López; Mediodía y 
Norte, de Angal Garda; Vale seis 
pesetas. . 

18. Tierra, a la provida, trigal, 
de siete áreas: linda Oriente, Pedro 
de la Fuente; Mediodía, J j sé Rodrí
guez; Poplente, herederos de Car
los Fídalgo, y Norte, Orosia Gaada-

rlllas; valuada en seis pesetas. 
19. Otra, a los canalones, trigal, 

de nueve áreas y treinta y ocho cen
tláreas: linda Orlente, Luis Martínez; 
Mediodía, mojoneras; Poniente, Ma
nuel Martínez, y Norte, Hermene
gildo López; en seis pesetas. 

20. Otra, a la Lomba, trigal, ca
bida trece áreas: lind>i Orlente, he
rederos de Lucas Méndez; Medio-
dlodla, Inocencio Alálz; Poniente, 
camino, y Norte, Enrique Garda; 
vale tres pesetas. 

21. Otra, a la Lomba, de cua
renta y cinco áreas: linda O'lenta y 
Mediodía, Iildoro Aguado; Ponien
te, herederos de Lucas Méndez, y 
Norte, camino; vil» seis pesetas. 

22 Otra, tras da la Lomba, tri
gal, de dieciocho áreis y treinta y 
nueve centláreas: linda Orlente, Me
diodía y Norte, de Isidoro Aguado, 
y Poniente, Felipe Ordás; Vale seto 
pesetas. 

23. Otra, al mojón, trigal y cen
tenal, cabida de Veintiocho áreas y 
catorce centláreas: linda Orlente, 
Santos de la Fílente; Mediodía, Isi
doro Fuertes; Poniente, Cofradía 
de Carbajosa, y Norte, camino; en 
quince pesetas. 

24. Otra, Arrlmontes, trigal, da 
dieciocho áreas y treinta y seis cen
tláreas: linda Orlente, Hermenegil
do López; Mediodía, camino; Po
niente, Ensebio Ordás, y Norte da 
Isidoro Aguada; vale nueve pesetas. 

25. Otra, a ¡os Fuegos, trigal, de 
trece áreas: linda Orlente y Ponien
te, Isidoro Aguado; Mediodía. Car
los F.dalgo.yNorte, Enrique Garete; 
Vale seis pesetas. 

26. Otra, a las Moraletas, cen
tenal, de dledochi áreas y treinta y 
seis centláreas: linda Orlente y Me-
dlodla, Isidoro Aguado; Poniente, 
Ensebio Ordás,y Norte, Angal Q » -
d á ; Vale nueve pesetas.. . 

27. Otra, a las Pavas, da cuatro 
áreas: l inda Orlente; Victoriano 
Alálz; Mediodía y Norte, Enrique 
Garda; Naciente, Isidro Fuertes; 
Vale tres pesetas. 

28. Otra, camino Valdefresno, 
de nueve áreas y diedecho centl
áreas: linda Orienta, mojoneras;. 
Mediodía, Victoriano Martínez; Po
niente, camino, y Norte, Santos 
Fuente; Vale nueve pesetas. 

29. Otra, a la Costanilla, da 
nueve áreas y dieciocho centláreas: 
linda Orlente, Isidoro Aguado; Me- -
dlodla, Isidoro Fuertes; Poniente, 
Luis Martínez, y Norte, Nicomedea 
Puente; vale tres pesetas. 

30. Otra, a la fragua, de cuatro 
áreas: linda Orlente, Santos Fuen
te; Mediodía y Poniente, Hermene
gildo López, y Norte, campo públi
co; vale seis peaehí . 

El remate tendrá lugar en tásala 
de audiencia de este Juzgado de 
Valdefresno, Casa Consistorial, «1 
día Veintitrés da abril próximo, y 
hora de las catorce, no admitiéndo
se posturas que no cubran las-dos 

S terceras partes dé la tasación, y 
i para tomar parte en la subasta se. 
! hibrá de consignar por los lidiado

res, con anteladón, sobre la mea* 
del juzgado, el diez por dentó de la 
tasadón. No constan Ututos, y el 
comprador no podrá exigir otros 
que la certlficadón del acta de re
mate. 

Dado en Valdefresno a veinte de 
marzo de mil novedentos diecinue
ve,—Basilio Prieto.—P. S. M . , Ce» 
dllo Sánchez. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
Claualrn electoral para al afta de 

LISTA definitiva para la elección de Senador por el Dlitrlto Universitario 
de Oviedo, con arreg'o a lo dlipuetto en lo* articulen 1.° y 13 de la ley 
de elección dH Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosto 
de 1886, aprobada por el Clauitro Unlvenlterlo en lesión de 30 de 
entro del presante alie. 

Ntmero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 

5 
« 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
32 

35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Catedráticos aumcrarloc de la V a l -
versldad 

E x c ' o . Sr. D. Fermín Cnnella y Secades... 
Sr. D. Gerardo Berjsno Escobar 

> José Marfa Rcgello Jove y Suárez Bravo 
> Enrique Urlos y Oras .' 

NOMBRES F A C U L T A D 

> Melquíades AlVarez y González.. 
> Demetrio Espurz y Compadarbe.. 

> Enrique de Benito y de la Llave 
> Jesús Arlas de Velasco y Lugtgo— 
> José María Frontera y Aurtcoechea. 

> Manuel Miguel Travletas 
> Rafael Acosta e Ing ott 
• liaac Ga'cerán yCifuentes 
> José Marta Alvarez Vijande y Fernán 

dfz de Luanco 
> Enrique Eguren y Bengoa 
> Emilio Jlmeno y G i l ; -
> Leopoldo Esccbedo y Caíbsjal 
> Benito Alvarez Buylla y Lozana 

Derecho 
Idem 
Idem 
ClenclasFIilco-Qut' 

micas 
Derecho 
Ciencias Físico-Ma

temáticas 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico-Ma 

temáticas 
Derecho 
Idem 
Idem 

Ciencias Exactas 
Ciencias Naturales 
Ciencias Químicas 
Derecho 
Ciencias Químicas 

Catedrátlroa jablladoa de la Univer
sidad 

litro. Sr. D. VIctcrDIaz-OrdóflezyEtcandón 
Sr. D . Justo Alvarez Amandl . . . . 
> > Armando González Rúa y'Mufllz 
> > Antonio Tórrenla y To rres 

ProfcaarcB auxiliare* 
Sr. D. Argel Ccrujo y Valvldares 

> Je té Buylla y Godlno.. 
> Re gello Maslp y Pueyo. 
> M'gi'el de la Villa y Garda. 
> Fiarxlico Jatier Rublo y V i d a l . . . — 
> Augusto Dhz Cerbcnell.... 
> Aimtndo Alvarez y Rodríguez 
» Retrin Prltto y Bar ce» 

Doctores aiatrleulados 
Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas y Vereterra 

> > Be.rnardlno Alvarez Arenas y Vereterra 
Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez Inclán y G 

Llanos 
Sr. D. Fernando González Valdés y Rlestra. 

< > Aquilino Suárez Ir fiesta 
> > Luis Muíllz Miranda y Valdés 
> > Luis Vlgií Escalera 
> > Secundlno de la Toire y Orvlz 
> > Juan F. Asís Bances y M . Cnnde. . . . 
> > Ramón Beutlita Claverla y G Codea. 
> > Clprlaro Alvarez Pedresa y Fanjul... 
> > Pedro Rodríguez Arargo y F. Cortina 
> > Cele»tlno Gralflo Caubet 
> > Jcfé Metía Suárez do la Puerta,. - — 
> » Cándido Diez Pereiro • 
> > Calixto de Rato y Reces 
> > José Moría Pértz Gutiérrez 
• > Arturo García López 
> > Se gurdo Isaec de las Pczas y Langre. 
> > Moría no De mlnguez Berrueta. . . . . . . 
> > Federico Artgín y Escscena 
> > Jeté López¿eOcefla y Bango . . . . . . 
> > Eduardo Alvarez Cuervo 
> > Felipe Barí ño y Arroyo -. 
> > Manuel Martínez v de Ealo 

limo. Sr D. Báldemete González Valledor. 
Sr. D. Graciano Seta y Sela. • 

> > Pie Blanco y Ardines 
> • Juan Marco Montón. 

Derecho 
Filosofía y Letras 
Idem 
Derecho 

Derecho 
Idem 
Ciencias Exactas 
Derecho 
Ciencias Exactas 
Filosofía y Le!ras 
Derecho 
Idem 

Derecho 
Idem 

Idem 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias Físicas 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Derecho 
Filosofía y Letras 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico-Ma 

temáticas 

Námcro' 
de 

orden 

59 
60 
61 
62 
65 
64 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

-79 
80 

81 
82 
83 

84 
85 
86 

87 

90 

91 

NOMBRES 

Sr. B. Santiago Urlas v Morán 
> José Santald y Rodríguez 
> Ricardo Cid y Oterlno 
> Carlos de la Torre Boulln 
> Vicente García y R deja 
> Gumersindo del Valle y García. 
> Calixto Pérez y Sancho 

F A C U L T A D 

> Cesáreo Martínez y Martínez 
> José María Vereterra y Polo 
> Antonio Alcalde y Babamonde 
> Leonardo Camarasa y Echarte 
> Manuel Anclóla y Rodríguez 
» Francisco de la Villa y García 
> Ramón Comas Pérez 
> José San Martín y Lliró 
> Abel Rodríguez Peiáez y de la Peña- . . 
> Joaquín de la Vlfia y González 
> José Matfa Garda y Gulsasola 
> Alfredo Martínez y García Arguelles... 
> Juf n Donapetry e Irlbarnegaray 
» Florentino CarreBo y Glez. Pumeriega 
> Esteban González Diez 

Derecho 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Ciencias Químicas 
Medicina 
Ciencias Físico-Qal-

mlcas 
Ciencias Naturales 
Derecho 
Idem 
Ciencias Químicas 
Medicina 
Derecho 
Medicina 
Idem 
Farmacia 
Medicina-
Derecho 
Medicina 
Firmada 
Derecho 
Medicina 

Sr. 

Directores de Instituios 

Director del Instituto general y técnico de 
Director del Instituto general y técnico de 

> Director del Real Instituto de Jovellanoa de 

Directores de Esencias eapeelales 

Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios de 
Director de la Escuela Industrial de 
Director de la Escuela Profesional de Co 

nterclo de 
Director de la Escuela especial de Veterl 

narlade 
Director de la Escuela Normal de Maes 

tros de;. 
Director de la Escuela Normal de Maes

tros d e . . . — 
Director de la Escuela Pericial de Comer 

do de.... 
Director del Instituto Náutico d e . . . . . . . . 
Director de la Escuela Pericial de Comer 

cío de 

Oviedo 
León 
Gljón 

Oviedo 
Gljón 

Gljón 

León 

Oviedo 

León 

Oviedo 
Gtjón 

León 

Oviedo 30 de enero de 1919.—El Secretarlo general, Facundo Pedrosa. 
V . " B . ' : El Vicerrector, Jesús Arlas de Velasco. 

E S C U E L A ESPECIAL 
D E VETERINARIA DE LEON 

Los alumnos que en el presente 
curso aspiren a dar validez académi
ca «n esta Escuela a los estudios 
que se cursan en la misma, hechos 
por los interesados en enseñanza no 
oficial, presentarán sus Instancias en 
esta Secretarla, dirigidas al Sr. Di
rector, durante los días lectivos del 
próximo mea de abril, consignando 
en las mismas las asignaturas de 
que solicitan examen; identificarán 
su personalidad con dos testigos ve
cinos de esta ciudad, quedando dis
pensados de este requisito los aspi
rantes que lo hayan sido en anterio
res convocatorias. 

Los a'umnoa de nuevo Ingreso 
acreditarán,con certificación del Re
gistro,' civil legallzedc, tener 15 años 
de edad. Igualmente acreditarán ser 
bachilleres, condición que justifica
rán, bien con el título de bachiller o 
con certificación académica del Ins
tituto donde hayan hecho sus estu
dios; bien entendida, que en este 
caso queda obligado el interesado a 
presentar el titulo antes de sufrir 
examen; también acompefiarán cer
tificación facultativa de hallarse va
cunados y revacunados, y la cédula 
personal. 

- Los alumnos oficiales podrán pa
sar a la enseñanza no oficial renun
ciando sus matrículas antea del 30 
del próximo mes de abril. 

León 29 de marzo de 1919.—El 
Secretario, Emilio Tejedor. 

Garda Párelo (Joaquín), hijo de 
Jerónimo y de Rosa, natural de Vla-
rlz (Leóp), de 21 años de edad, es
tatura 1,562 metros, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de As-
torga para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta diasen Burgos, ante el Juez 
instructor D. Lorenzo Fernández 
Yáñez, Comandante de Inhnterlo, 
con destino en el Regimiento de la 
Lealtad, de guarnición en Burgos; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Burgos l . " de marzo de 1919.— 
El Juez instructor, Lorenzo Fernán
dez Yáñez. 
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